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BASES DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DEL 
M.I. AYUNTAMIENTO DE JÁVEA EJERCICIO 2017 

 
 

TITULO I.- NORMAS GENERALES Y DE MODIFICACION DE CRÉDITOS        
 

CAPÍTULO I.- NORMAS GENERALES 
… 
 
 
Artículo 30º. Tramitación de aportaciones , subvenciones y Convenios de colaboración 
con particulares o entidades sin fines de lucro. 

 

 

El Plan Estratégico de subvenciones a que se refiere el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, general de subvenciones, se concreta con los siguientes objetivos o efectos y con los 

importes para el ejercicio 2017 siguientes: 
 
 

Lineas estratégicas 
Procedimiento de 

concesión 
Importe global 

máximo 

Actividades generales de interés público y soporte a 
la gestión asociativa.  

Subvenciones gestionadas desde diferentes áreas 

(protección civil, participación ciudadana, convivencia 

social, ...) con el objetivo de dar soporte a actividades 

de interés público que llevan a cabo estas entidades. 

 

 

Directa 

(convenios) 

 

5.000,00 € 

Acción y Promoción social. 

Subvenciones gestionadas por la concejalía de Acción 

Social, con el objetivo de complementar las actuaciones 

desarrolladas desde los diferentes servicios sociales 

municipales mediante la actividad de entidades 

ciudadanas sin ánimo de lucro. 

Estas actividades de entidades contribuyen a fortalecer 

la red de servicios y actuaciones sociales del municipio. 

 

Directa 

(convenios) 26.500,00  

Salud pública y Sanidad. 

Subvenciones gestionadas con el objetivo de colaborar 

con las actividades de entidades ciudadanas del ámbito 

de la promoción y asistencia primaria de la salud, la 

protección de los animales y otros vinculados con sus 

programas de actuación. 

 

Directa 

(convenios) 345.887,00 € 
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Lineas estratégicas 
Procedimiento de 

concesión 
Importe global 

máximo 

Cultura popular y promoción cultural. 

Subvenciones gestionadas desde la concejalía de Cultura 

con el objetivo de dar apoyo a iniciativas culturales 

impulsadas por asociaciones de cultura popular o 

tradicional, o por entidades que desarrollan actividades 

alineadas con objetivos de los programas de promoción 

cultural. 

 

Directa 

(convenios) 64.097,00 € 

Educación. 

Subvenciones gestionadas desde la concejalía de 

Enseñanza, con el objetivo de colaborar con actividades 

desarrolladas por los centros educativos de los 

municipio, otras entidades externas del mundo 

universitario, y con actividades llevadas a cabo por 

asociaciones locales en el terrenos de la educación . 

 

 

Directa 

(convenios) 

121.105,14 € 

 

Deportes.  

Subvenciones gestionadas desde la concejalía de 

Deportes, con el objetivo de dar apoyo a las actividades 

y programas anuales llevados a cabo por las entidades 

deportivas, y en centros educativos, y que potencien el 

deporte en el municipio. 

 

concurrència 

competitiva  12.000,30 € 

Directa 

(convenios) 282.788,70 € 

 
Actuaciones en áreas económicas. 

Subvenciones con el objetivo de dar apoyo a las 

actividades organizadas por asociaciones y entidades 

dentro del ámbito sectorial (agricultura, industria, .…) 

 

Directa 

(convenios) 2.000,00 € 

Promoción económica. 

Subvenciones gestionadas desde las áreas de 
Comercio  destinadas al fomento de iniciativas de 
promoción, emprendimiento de empresa y desarrollo del 
comercio local. 

 
Directa 

(convenios) 56.000,00 € 

Mejora de las comunicaciones dentro de la gestión 
local. 

Mejorar el acceso del ciudadano a la administración a 
través de las nuevas tecnologías. 

Directa 

 (convenio) 17.000,00 € 

Suma 
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La financiación de este plan se efectúa básicamente por los ingresos ordinarios del presupuesto, y en 

el que se incluyen las correspondientes subvenciones de otras administraciones, y que son justificados 

de forma adecuada. El plazo de ejecución, al tratarse de líneas de gestión continuada y de tipo corriente, 

no tienen un horizonte temporal concreto por lo que habrá que establecer en su caso los plazos parciales 

de consecución de objetivos parciales. 

 

 1º. En la tramitación y justificación de las subvenciones se aplicará lo dispuesto en la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, concediéndose de forma 

directa las siguientes subvenciones (artículo 22.2.a). 

 

 

Aplicación 
Presupuesta

ria 

Beneficiarios CIF Importe (€) 
2017 

135.48900    

1632.48900    

2311.48900    

    

    

    

2312.48900     

312.48900    

323.42390    

323.48900    

    

    

 APA Colegio Público Port de Xábia G03503133 900’00 
    

    

    

324.48900    

    

    

    

3261.48900    

333.48900    

334.48900    
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334.48900    

338.48900    

342.48900    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

419.48900    

4311.48900    

    

    

    

    

926.48900    

    

 
 2º. Las subvenciones se harán efectivas en un 75% dentro de los 45 días siguientes a 

la firma del convenio y el 25% restante a la justificación del 100% de la totalidad de los 

gastos, en los términos que se recojan en cada convenio. Según se establece en el art. 17.3K 

y en el art. 34 apartado 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

no se considera necesario régimen de garantías teniendo en cuenta las características de la 

subvención y la naturaleza de las Asociaciones, todas ellas de la localidad o comarcales y 

sin ánimo de lucro, a las que van dirigidas, la exigencia de garantías podría suponer una 

carga económica excesiva para dichas asociaciones. 
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